
Y OBRAS SL» la cantidad de tres mil doscientos noventa y
dos euros con cuarenta y cinco céntimos (3.292,45 euros)
más los intereses que legalmente correspondan.

Lo que se notifica mediante su publicación en (BOC y
Ayuntamiento) a los efectos prevenidos en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, pudiendo tomar
conocimiento de su texto íntegro en las dependencias de
la Junta Arbitral, sitas en Santander, calle Cádiz número
2 - 1ª planta, en el plazo de diez días contados a partir de
la publicación de este anuncio.

Santander, 8 de mayo de 2008.–El secretario, Fernando
Plaza Cañizares.
08/6579

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

Junta Arbitral del Transporte

Notificación de laudo en controversia número 102/07

Se hace saber a «AT SOLVIU SL», cuyo domicilio cono-
cido es avenida de Madrid número 38, 25002 - Altell de
Lleida (Lleida), que esta Junta Arbitral con fecha 22 de fe-
brero de 2008, ha dictado laudo en la controversia de re-
ferencia 102/2007, cuya parte dispositiva es la siguiente
de tenor literal:

FALLO
Declarar estimada la reclamación planteada por don

Pedro Hedesa Aranda, en representación de «TRANS HE-
DESA SL» debiendo abonarle «AT SOLVIU SL», la cantidad
de quinientos veintidós euros (522,00 euros) más los in-
tereses que legalmente correspondan.

Lo que se notifica mediante su publicación en (BOC y
Ayuntamiento) a los efectos prevenidos en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, pudiendo tomar
conocimiento de su texto íntegro en las dependencias de
la Junta Arbitral, sitas en Santander, calle Cádiz número
2 - 1ª planta, en el plazo de diez días contados a partir de
la publicación de este anuncio.

Santander, 8 de mayo de 2008.–El secretario, Fernando
Plaza Cañizares.
08/6580

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

Junta Arbitral del Transporte

Notificación de laudo en controversia número 90/07

Se hace saber a Garro de Oro Agustina, cuyo domicilio
conocido es avenida Puente Martín número 4, 33405 -
Piedrasblancas (Asturias), que esta Junta Arbitral con
fecha 18 de marzo de 2008, ha dictado laudo en la con-
troversia de referencia 90/2007, cuya parte dispositiva es
la siguiente de tenor literal:

FALLO
Declarar estimada la reclamación planteada por don

Jesús Gutiérrez Claramunt, en representación de «CHRIS-
TIAN SALVESEN GERPOSA SA» debiendo abonarle Garro
de Oro Agustina, la cantidad de cuatrocientos treinta y un
euros con catorce céntimos (431,14 euros) más los inte-
reses que legalmente correspondan.

Lo que se notifica mediante su publicación en (BOC y
Ayuntamiento) a los efectos prevenidos en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, pudiendo tomar
conocimiento de su texto íntegro en las dependencias de
la Junta Arbitral, sitas en Santander, calle Cádiz número
2 - 1ª planta, en el plazo de diez días contados a partir de
la publicación de este anuncio.

Santander, 8 de mayo de 2008.–El secretario, Fernando
Plaza Cañizares.
08/6581

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

Junta Arbitral del Transporte

Notificación de laudo en controversia número 69/07

Se hace saber a «ROVITRANS SALINAS SL», cuyo domi-
cilio conocido es calle Luis Treillar número 25 - 9D, 33450,
Salinas-Castrillón (Asturias), que esta Junta Arbitral con
fecha 22 de febrero de 2008, ha dictado laudo en la con-
troversia de referencia 69/2007, cuya parte dispositiva es
la siguiente de tenor literal:

FALLO
Declarar estimada la reclamación planteada por don

Jesús Gutiérrez Claramunt, en representación de «CHRIS-
TIAN SALVESEN GERPOSA SA» debiendo abonarle «ROVI-
TRANS SALINAS SL» la cantidad de cuatrocientos
cincuenta y tres euros con diecisiete céntimos (453,17
euros) más los intereses que legalmente correspondan. 

Lo que se notifica mediante su publicación en (BOC y
Ayuntamiento) a los efectos prevenidos en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, pudiendo tomar
conocimiento de su texto íntegro en las dependencias de
la Junta Arbitral, sitas en Santander, calle Cádiz número
2 - 1ª planta, en el plazo de diez días contados a partir de
la publicación de este anuncio.

Santander, 8 de mayo de 2008.–El secretario, Fernando
Plaza Cañizares.
08/6582

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

Junta Arbitral del Transporte

Notificación de laudo en controversia número 81/07

Se hace saber a don Miguel Ángel Collantes Valverde,
cuyo domicilio conocido es calle Miguel de Unamuno nú-
mero 10 - 2º B, 39012, Santander (Cantabria), que esta
Junta Arbitral con fecha 18 de marzo de 2008, ha dictado
laudo en la controversia de referencia 97/2007, cuya parte
dispositiva es la siguiente de tenor literal:

FALLO
Declarar estimada parcialmente la reclamación plante-

ada por don Eduardo J. Fernández Pérez, en representa-
ción de «TRANS SANTANDER SA» debiendo abonarle don
Miguel Ángel Collantes Valverde la cantidad de doscien-
tos ochenta euros con cincuenta céntimos (280,50 euros)
más los intereses que legalmente correspondan.

Lo que se notifica mediante su publicación en (BOC y
Ayuntamiento) a los efectos prevenidos en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, pudiendo tomar
conocimiento de su texto íntegro en las dependencias de
la Junta Arbitral, sitas en Santander, calle Cádiz número
2 - 1ª planta, en el plazo de diez días contados a partir de
la publicación de este anuncio.

Santander, 8 de mayo de 2008.–El secretario, Fernando
Plaza Cañizares.
08/6583

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Citación para notificación de resolución

Para dar cumplimiento a los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/99 de 13 de enero,
se cita y emplaza a los interesados en hoja aparte, para
que comparezca en el Negociado de Derechos Ciudada-
nos y Seguridad Ciudadana de esta Delegación del Go-
bierno en Cantabria en el plazo de quince días hábiles,
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